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"Por el cual se ordena el archivo de una reclamación"

LA coursrón mRcroNAL DEL sERV¡cro crvrL

En ejercicio de tas facultades conferidas por ta Ley 909 de 2004 y el Decreto Ley 760 de 2005,

CONSIDERAGIONES:

Que el artículo 12 del Decreto 760 de 2005 dispone'. "El aspirante no admitido a un concurso o proceso de
selección podrá reclamar su inclusión en el mismo, ante la Comisión Nacional del Se¡vicio Civil o ante la
entidad delegada, según sea e/ caso, dentro de los (2) días siguientes a la publicación de la lista de
admitidos y no admitidos alconcurso...".

Que el artículo 5 del Decreto No 760 de 2005 establece'. "Para ser tramitadas /as reclamaciones deberán
formularse dentro de los términos establecidos en e/ presente decreto y cumplir con cada uno de los
requisitos señalados en el aftículo anterior; de lo contrano se archivarán. Qontra el acto administrativo que
ordena el archivo procede recurso de reposición, en los términos del Código Contencioso Administrativo"

Que mediante escrito de fecha 09 de Septiembre de 2010, radicado en la CNSC bajo el número 38053 del
14 de Septiembre de 2010, la señora RQSA BAUTISTA CANQ presentó reclamación contra la Lista de No
Admitidos delempleo No 29630 de la Entidad GOBERNACION DEL SANTANDER, publicados en la página
Web de la Comisión Nacional.

Dado que los Resultados de no admitidos fueron publicados el 18 de junio de 2010, el término para
interponer la reclamación precluyó el22 de Junio de 2010, razón por la cual la reclamación de la señora
ROSA BAUTISTA CANO, fue presentada fuera del término establecido en el Decreto 760 de 2005.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil en sesión del 6 de octubre de 2009 dispuso que los autos de
archivo de las reclamacione$ presentadas en concordancia con lo establecido por el Decreto No 760 del 17
de marzo de 2005 se tramiten y firmen al interior de cada Despacho,

En virtud de lo expuesto, la Comisión Nacional del Servicio Civil,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Archivar por considerarse extemporánea, las reclamaciones presentadas por la
señora ROSA BAUTISTA CANO, radicada en la Comisión Nacional del Servicio Civil con el No 38053 del
del 14 de Septiembre de 2010, conforme la parte motiva del presente proveído.

ART|CULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a la señora ROSA
BAUTISTA CANO, en los términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 a la dirección electrónica e-mail:
rgsaba 71@vghoo.es

ART¡CULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual
se podrá interponer ante este Despacho dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
este auto, en los términos del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE
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